MUNICIPALIDAD DE k".g[]l:l:l

SOCABAYA B

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 249 - 2021-MDS/A-GM

Soca.baga, 04 de octubre de 2021
VISTOS:
El Informe N® QQ‘P?O‘ZLMDS/ A-GM-OADde la Oficina de Admini.stmcién, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Articulo 194° de la Constitucién Pg]itica del Perti modificado por Ley de la
Reforma Constitucional Ley N° 27680, las Mun icipalidades son Organos de Gobiemo Local con autonomia
Politica, econémica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitucién
Politica del Perii establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobiemo
Administraﬁvosg de Administracién con sujecién al ordenamiento juridico;

Que, mediante Decreto Legislativo N® 1057, publicado €128 de junio de 2008 en el Diario Oficial F] Peruano,
modificado por Ley N* 20840 y sus normas reglamentarias, aprobadas mediante los Decretos Supremos N*
075-2008-PCM y N® 065-2011-PCM, se regula el Régimen Especial de Contratacién Admin istrativa de
Servicios, el cual constituye una modalidad especial de contratacién laboral. Se regula por la citada norma, no
se encuentra sujeto a la Ley de Bases de Carrera Administrativa, el régimen lahoral de la actividad privada ni
aotrasnormas que regulan carreras administrativas especiales,

3 =) Que, el Articulo 3° inciso 3.1 del Decreto Supremo N® 065-2011-PCM, que establece Modificaciones al
Regiamen!:o del Régimeu de Contratacién Administrativa de Servicios menciona que, para suscribir un
contrato administrativo de servicios, las entidades publicas deben observarun procedimiento que incluye las
etapas de: preparatoria, convocatoria, seleccion, suscripcion y registro del contrato,

Que, el Articulo 8° del Decreto Legislativo N 1057 establece que ‘() El acceso al Régimen de Contratacién

Administrativa de Servicios se realiza obligatoriamente mediante concurso publico. La convocatoria se realiza

P > através del portal institucional de la en tidad convocante, en el Servicio Nacional de Empleo del Ministerio de
\.kdad D,

&5 I Trabajo y Promocién del Empleo y en el Portal del Fstado Peruano, sin perjuicio de utilizarse, a criterio de la

\ en tidad convocante, otros medios de informacién.

S

Que, el Decreto Supremo N® 065-2011-PCM (Decreto que establece modificaciones a.l Reglamento del
Régimen de Contratacion Administrative de Servicios) en su Articulo 15° dispone como Organo responsable
en cada entidad, al 61ganc encargado de los contratos administrativos de servicios es la Oficina de Recursos
Humanos de cada entidad o la que haga sus veces (_).

"'

Que, mediante Resolucién de P residencia Fjecutiva N® 065-2020-SERVIR-PE se aprueba, pordelegacién, la
“Guia para la virtualizacién de concursos publicos del Decreto Legislativo N° 1057”, en la cual se sugiere que
el comité esté oonform’aclo por dos miembros: Representante de la ORH, 0 quién haga sus veces;y un suplente;
[L Representante del Organo y/o Unidad organica gue requiere el puesto;y un suplente,

Que, mediante Decreto de Urgencia N® 034-2021 Decreto de Urgencia que establece medidas para el
otorgamiento de la “Prestacién Econdmica de Proteccién Social de Emergencia ante la pandemia del
Coronavirus Covid-10"y del “Subsidio Por Incapacidad Temporal Para Pacientes Diagnosticados Con Covid-~
19", decreta en la Segundn Disposicién Complementaria Final la Autorizacion excepcional para la
contratacion de personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo gue regula el
régimen especial de contratacion administrativa de servicios

Que, mediante Informe N° ?24—20‘21-—1@3/ A-GM-OAD de la Oficina de Administracién solicita la
Conformacién del Comité Permanente encargado de llevar a cabo los procesos de seleccién de personal del
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Réaimen Laboral Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento, y se autorice la contratacién del personal
req-uerido.

Que, con Resolucién de Gerencia Municipal N*® 015—?0‘21-MDS/ A-GM de fecha 29 de enero de 2021 se
conformé el Comité de Seleccién para la Contratacién de Personal del Régimen Laboral del Decreto
Legislativo N=1057- ejercicio presupuestal 2021 dela Municipalidad Distrital de Soca]:aga, sin embmfgo
corresponde su reconformacién debido a que algunos de sus miembros ya no cuentan con vinculo laboral
con esta Municipﬂliclod.

Que, estando a lo indicado en los pérrafos precedentes resulta procedente la reconformacién del Comité de
Seleccién, a fin que sea acorde a la “Guia para la virtualizacién de concursos piblicos del Decreto Legislativo
N*1057"; con lasfacultades paraelaborar lasbases, cronogramasy demés funciones inherentes a la evaluacion
y seleccién del personal que sera contratado y asignado por el drea usuaria solicitante.

Estando a las facultades conferidas mediante Resolucién de Alcaldia N° 023-2019-MDS de fecha 18 de enero
' 2019y de conformided con el Manual de Organizacién y Funciones;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONFORMAR el Comité de Seleccién para la Contratacién de Personal del
Régimen Laboral del Decreto Legislativo N* 1057 - ejercicio presupuestal 2021 de la Municipalidad Distrital
de Socabaya, el mismo gue estard integrado por los siguientes funcionarios:

TITULARES:

»  Eco.Everly Karlita Farfan Lépez Presidente
Jefe dela Unidad de Recursos Humanos (e).

> A]:g. Daniel Fernando Torres Salce ler. Miembro
Jefe de la Oficina de Asesoria Juridica (e).

>  Jele/adel Orga.no y/ o Unidad Orgénica 2do.Miembro
solicitante.

SUPLENTES

»  Abg Percy Antonio Villarroel Aimituma Presidente
Gerente de Administracién Tributaria.

»  Eco.Ruth Soledad Torres Gémez ler. Miembro

- Jefe dela Oficina de Planificacién y Presupuesto.

» Representante del Orguno y/oUnidad 2do.Miembro

Orgénica solicitante.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER gue el Comité conformado mediante la presente Resolucién de

Gerencia Munic:ipal, se encargue de la direccién y desarrollo de los procesos de seleccion que se propongan,
debiendo elaborar las bases yel cronograma de cada proceso de contrate_cién- de _persona]. ;

ARTfCULO TERCERO.~ DISPONER la notificacién de la presente Resplucién dé Céf_enci_d Mun.i.cipc] alos
miembros del Comité Permanente de Procesos de Seleccién para ta Con tratacién de Personal de los Regimenes
Laborales para el ejercicio presupuestar cipalidad Distrital de Socabaya, quienes deberén

-------------------------------

Ing. Nilo Manvel Mariaca Carbajal .
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